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LA PLATA, 18 AGO. 2005 Folio  N9 - 1478 

VISTO: 

Que durante los días 3 y 4 de septiembre del corriente año, se llevará a cabo en 

nuestra ciudad una exposición para difundir el Movimiento Scout, denominada "“Expo- 

Scout 2005 y 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad Grupo Scout N9 116, Inmaculado Corazón de María, es socialmente 

representativa por sus actividades de servicio y participación comunitaria en City Bell; 

Que su objetivo institucional es el fomento de valores solidarios y de convivencia 

entgre los niños y jóvenes en las comunidades donde actúan; 

Que la entidad se ha constituido en agente de eventos culturales, sociales, 

educativos y de servicios ininterrumpidamente desde3 hace quince años en la localidad; 

Que participa en la educación integral del niño y el joven, inspirada en su fundador 

Boden Powel “Dejad el mundo en mejores condiciones del que lo encontrasteis”; 

Que, atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización tan relevante acontecimiento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a la realización de la "Expo-Scout 

2005”, a desarrollarse los días 3 y 4 de septiembre del corriente año, en nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2?: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 3?: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 


